
I. MUNICIPALIOAD DE LOTA-'ALCALDIA'-
DEPTO. DE EDUCACÉN MUNICTPAL

- Aprueba Contráto de Preslac¡ón de Serv¡c¡os a
Honorarios.

DEcREro §23t (c)

Lota, 06 Jt,t.ZCla

V¡stos:
Memoráñdum N' 328 del 29.06.2018, del Jefe OEM,

Sol¡citando la contratación dél lñgen¡ero C¡v¡l Mecán¡co. El Contreto de Prostación d6 Servic¡os a
Honorarios entr€ la llulre Mun¡c¡pal¡dad de Lota - Oepartamento de Educec¡ón y don cermán ltalo
Jiménez San Martín : O€creto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del '14.12.2015, qué delega
f¡rma bajo la fómula "por orden del Sr. Alcalde; Resolución N o 1600 de la Contreloría General de le
Repúbl¡ca; y en uso de las facultades que m6 @nñare los arliculos '12 y 63 d6 la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades;

DECRETO:

1. Apruébese el Contrato de Prestac¡ón de Seruicios a
Honorarios, suscrito con fecha 29 de jun¡o de 2018, antre le l. Municipal¡dad de Lota, Departamento de
Educac¡ón Munic¡pal, rapresentada por su Adm¡n¡strador Mun¡cipal 'POR ORDEN DEL SEÑOR
ALCALDE', Oon Hedson Díaz Cruces y Don GERMÁN ífnlo .¡tttÉruez seru ¡lanÍU, nUru ¡¡.

 quien a contar del 03 de julio de 2018 hasta el 30 de sept¡embre de 2018 , asume ser
lngen¡ero C¡vil Mecán¡co, con todo lo que ollo conlleva, en todas las ¡nstancias legales qu€ señele la ley
hasta el cabal y cumplido entandimiento de la misma.

2. El honorerio a pagar a Don Germán ítalo J¡ménez
San Martín, será de §757.000.- (setecienlos cincuenta y siete mil pesos) impuesto ¡nclu¡do, los cuales se
pagaÉn de manere m€nsual, prev¡a presentac¡ón de su boleta de honorar¡os y el informe de activ¡dades
con los v¡stos del Jefe del deparlamento Educacional de Lota.

S. lMpÚfeSe lo anteriormente ¡nd¡cado a la cuenta
presupuestaria 2l 5.2 1.03.004 -

4. ANÓTESE, REGISTRESE UNÍQUESE Y
ARcHIVESE.

AL
LDE"

M/isj

- Alcaldla.
- Contralorla.
- Transparenc¡a Mun¡cipal.
- Sub-Oepto. Remunerac¡ones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Fúnc¡onaria.
- tuch¡vo.
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